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dirigir las coordinaciones antes indicadas. En estas coor-
dinaciones también participan representantes de los gre-
mios del sector privado.

En las regiones se establecerán mecanismos de coor-
dinación para el control de insumos químicos y productos
fiscalizados a nivel regional.

DISPOSICIONES FINALES
Y TRANSITORIAS

PRIMERA.- Las empresas que cuenten con acta de
verificación policial vigente serán automáticamente incor-
poradas al Registro Único para el Control de los Insumos
Químicos y Productos Fiscalizados. Los registros espe-
ciales así como los formatos de reporte contemplados en
el Decreto Ley Nº 25623 y demás normas complementa-
rias mantienen su vigencia, hasta la aprobación de los nue-
vos documentos por la autoridad correspondiente.

SEGUNDA.- El reglamento será elaborado por el Minis-
terio del Interior y Ministerio de la Producción en coordina-
ción con la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida Sin
Drogas en un plazo no mayor de ciento veinte (120) días
calendario contados desde la publicación de la presente Ley.

TERCERA.- La presente Ley entrará en vigencia a los
noventa  (90) días desde la publicación del reglamento.

CUARTA.- Deróganse el Decreto Ley Nº 25623 y las
disposiciones legales que se opongan a la presente Ley.

Comuníquese al señor Presidente de la República para
su promulgación.

En Lima, a los seis días del mes de julio de dos mil
cuatro.

HENRY PEASE GARCÍA
Presidente del Congreso de la República

MARCIANO RENGIFO RUIZ
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL
DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete
días del mes de julio del año dos mil cuatro.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

CARLOS FERRERO
Presidente del Consejo de Ministros
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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República
ha dado la Ley siguiente:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:
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Artículo 1º.- Modificaciones a la Ley Nº 27693
Modifícanse los artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 7º, 8º, 9º,

10º, 11º, 12º, 13º, 14º, 15º, 16º, 17º y agrégase el artículo
10º-A de la Ley Nº 27693, en los siguientes términos:

“Artículo 1º.- Objeto de la Unidad de Inteligencia Fi-
nanciera del Perú
Créase la Unidad de Inteligencia Financiera del Perú,
que también se le denomina UIF-Perú, con personería
jurídica de derecho público, con autonomía funcional,
técnica y administrativa, encargada de recibir, anali-
zar, tratar, evaluar y transmitir información para la de-
tección del lavado de activos y/o del financiamiento
del terrorismo, así como, de coadyuvar a la implemen-
tación por parte de los sujetos obligados del sistema
para detectar operaciones sospechosas de lavado de
activos y/o del financiamiento del terrorismo; con plie-
go presupuestal adscrito a la Presidencia del Consejo
de Ministros.

Artículo 2º.- Recursos Económicos de la UIF-Perú

2.1 Constituyen recursos que financian las activida-
des de la UIF-Perú:

1. Las donaciones de Estado a Estado.
2. Las ayudas que provengan de la cooperación

internacional.
3. La habilitación de fondos que recibe del Fon-

do Especial de Administración del Dinero Ob-
tenido Ilícitamente en Perjuicio del Estado (FE-
DADOI).

4. El 10% del patrimonio que el Estado incaute
producto de los casos analizados por la UIF-
Perú que fueron materia de comunicación al
Ministerio Público, culminadas las acciones
legales respectivas.

5. Las multas que la UIF-Perú imponga a los su-
jetos obligados de los cuales sea Ente Super-
visor; según la Cuarta Disposición Comple-
mentaria, Transitoria y Final de la presente Ley.

6. Las transferencias que realice el Ministerio de
Economía y Finanzas.

2.2 Los recursos que provengan de las fuentes de fi-
nanciamiento mencionadas en los incisos 1, 2, 3,
4 y 5 del numeral 2.1 del presente artículo, consti-
tuyen recursos propios de la UIF-Perú.

Artículo 3º.- Funciones de la UIF-Perú
La UIF-Perú tiene las siguientes funciones y faculta-

des:

1. Solicitar informes, documentos, antecedentes y todo
otro elemento que estime útil para el cumplimiento
de sus funciones, a cualquier organismo público del
Gobierno Nacional, a los Gobiernos Regionales y
Locales, instituciones y empresas pertenecientes a
los mismos, y en general a toda Empresa del Esta-
do, quienes están obligados a proporcionarlos bajo
responsabilidad.

2. Solicitar, recibir y analizar información sobre las ope-
raciones sospechosas que le presenten los sujetos
obligados a informar por esta Ley, mediante los Re-
portes de Operaciones Sospechosas (ROS).

3. Solicitar la ampliación de la información señalada
en el inciso 2 del presente artículo, así como recibir
y analizar los Registros de Operaciones (R.O.).

4. Solicitar a las personas obligadas por esta Ley, la
información que considere relevante para la preven-
ción y análisis del lavado de activos y/o del financia-
miento del terrorismo.

5. Comunicar al Ministerio Público aquellas opera-
ciones que luego de la investigación y análisis res-
pectivos, se presuma que estén vinculadas a ac-
tividades de lavado de activos y/o de financiamien-
to del terrorismo para que proceda de acuerdo a
ley.

6. Cooperar en el ámbito de su competencia con in-
vestigaciones internacionales y/o solicitar, recibir,
analizar y compartir información, a solicitud de au-
toridades competentes de otros países que ejer-
zan competencias análogas, en casos que se pre-
suman vinculados a actividades de lavado de acti-
vos y/o de financiamiento del terrorismo, comuni-
cando los resultados a la autoridad requirente y
realizando las acciones correspondientes en el ám-
bito nacional.
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7. Participar en el ámbito de su competencia en inves-
tigaciones conjuntas con otras instituciones públi-
cas nacionales, encargadas de detectar y denun-
ciar la comisión de ilícitos penales que tienen la ca-
racterística de delito precedente del delito de lavado
de activos y/o financiamiento del terrorismo.

8. Prestar la asistencia técnica que les sea requerida,
cuando se trate de investigaciones relacionadas con
el lavado de activos y/o el financiamiento de terro-
rismo.

Artículo 4º.- Consejo Consultivo

4.1 La UIF-Perú cuenta con un Consejo Consultivo,
con la finalidad de realizar una adecuada labor de
coordinación en la elaboración de estrategias, po-
líticas y procedimientos para la persecución del
delito de lavado de activos y/o del financiamiento
del terrorismo, así como para atender los casos
que el Director Ejecutivo de la UIF-Perú considere
necesario someter a su opinión, y está constituido
por:

1. Un representante de la Superintendencia de
Banca y Seguros, quien ocupa el cargo de
Presidente.

2. Un representante de la Presidencia del Con-
sejo de Ministros, quien ocupa el cargo de Vi-
cepresidente y reemplaza al Presidente en
caso de ausencia.

3. El Director Ejecutivo de la UIF-Perú, quien ocu-
pa el cargo de Secretario.

4. Un representante del Ministerio Público.
5. Un representante de la Superintendencia Na-

cional de Administración Tributaria (SUNAT).
6. Un representante de la Comisión Nacional Su-

pervisora de Empresas y Valores (CONASEV).
7. Un representante del Ministerio de Economía

y Finanzas.
8. Un representante del Ministerio de Comercio

Exterior y Turismo.
9. Un representante del Ministerio de Relaciones

Exteriores.
10. Un representante de la Contraloría General de

la República.
11. Un representante del Ministerio del Interior.
12. Un representante del Ministerio de la Produc-

ción.

4.2 También podrán integrar este órgano los represen-
tantes de otros Organismos de Control, en la me-
dida que existan personas naturales y/o jurídicas
sujetas a su supervisión que reporten información
en relación con los delitos de lavado de activos y/
o del financiamiento del terrorismo a la UIF-Perú,
así como representantes de otros organismos cuya
participación resulte necesaria para sus fines.

4.3 Lo señalado en el numeral 4.2 del presente artículo
deberá ser aprobado por ley.

4.4 Los miembros del Consejo Consultivo son desig-
nados por el órgano de mayor jerarquía de la enti-
dad que representan.

Artículo 5º.- La Dirección Ejecutiva

5.1 La Dirección Ejecutiva está a cargo del Director
Ejecutivo, quien dirige y administra la UIF-Perú,
es el titular del pliego presupuestal de la UIF-Perú,
está obligado a dar cuenta de los actos adminis-
trativos y presupuestales de la UIF-Perú al Pre-
sidente del Consejo de Ministros y a la Comisión
de Economía e Inteligencia Financiera del Con-
greso de la República, por lo menos una vez du-
rante el primer trimestre de cada año. En repre-
sentación de la UIF-Perú comunica al Ministerio
Público los casos que se presuma están vincula-
dos a actividades de lavado de activos y/o de fi-
nanciamiento del terrorismo.

5.2 El Director Ejecutivo es designado por resolución
suprema refrendada por el Presidente del Conse-
jo de Ministros y ejerce el cargo por un período de
tres años, pudiendo ser designado por un período
adicional no consecutivo. El Director Ejecutivo

permanecerá en el ejercicio de su cargo en tanto
no sea designado su sucesor o reemplazante.

Artículo 6º.- Del personal de la UIF-Perú

6.1 El equipo técnico de la UIF-Perú está conformado
por un grupo de personas que al igual que el Di-
rector Ejecutivo deben contar con solvencia mo-
ral, y comprobada capacitación y experiencia pro-
fesional especializada en este tema. El personal
está sujeto al régimen laboral de la actividad pri-
vada y las direcciones de área constituyen cargo
de confianza.

6.2 El Director Ejecutivo y el personal de la UIF-Perú
están sujetos a las incompatibilidades previstas en
la Ley Nº 27588 y su Reglamento.

Artículo 7º.- De la estructura administrativa de la UIF-
Perú

La estructura administrativa de la UIF-Perú parte de la
Dirección Ejecutiva, cuyas funciones complementarias y
del resto de las áreas que conforman la UIF-Perú serán
establecidas en el reglamento.

Artículo 8º.- De los sujetos obligados a informar

8.1 Están obligadas a proporcionar la información a
que se refiere el artículo 3º de la presente Ley, las
siguientes personas naturales o jurídicas:

1. Las empresas del sistema financiero y del sis-
tema de seguros y demás comprendidas en
los artículos 16º y 17º de la Ley General del
Sistema Financiero y del Sistema de Seguros
y Orgánica de la Superintendencia de Banca
y Seguros, Ley Nº 26702.

2. Las empresas emisoras de tarjetas de crédito
y/o débito.

3. Las cooperativas de ahorro y crédito.
4. Los fiduciarios o administradores de bienes,

empresas y consorcios.
5. Las sociedades agentes de bolsa, sociedades

agentes de productos y sociedades interme-
diarias de valores.

6. Las sociedades administradoras de fondos
mutuos, fondos de inversión, fondos colecti-
vos, y fondos de seguros de pensiones.

7. La Bolsa de Valores, otros mecanismos cen-
tralizados de negociación e instituciones de
compensación y liquidación de valores.

8. La Bolsa de Productos.
9. Las empresas o personas naturales dedica-

das a la compra y venta de vehículos, embar-
caciones y aeronaves.

10. Las empresas o personas naturales dedica-
das a la actividad de la construcción e inmobi-
liarias.

11. Los casinos, sociedades de lotería y casas de
juegos, incluyendo bingos, tragamonedas, hi-
pódromos y sus agencias, y otras similares.

12. Los almacenes generales de depósito.
13. Las agencias de aduana.
14. Las empresas que permitan que mediante sus

programas y sistemas de informática se reali-
cen operaciones sospechosas.

8.2 Asimismo quedan obligados a informar a la UIF-
Perú, con respecto a operaciones sospechosas y/
o operaciones de acuerdo al monto que fije el re-
glamento, las personas naturales o jurídicas que
se dediquen a las actividades de:

1. La compra y venta de divisas.
2. El servicio de correo y courrier.
3. El comercio de antigüedades.
4. El comercio de joyas, metales y piedras pre-

ciosas, monedas, objetos de arte y sellos pos-
tales.

5. Los préstamos y empeño.
6. Las agencias de viajes y turismo, hoteles y res-

taurantes.
7. Los Notarios Públicos.
8. Los Martilleros Públicos.
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9. Las personas jurídicas o naturales que reci-
ban donaciones o aportes de terceros.

10. Los despachadores de operaciones de impor-
tación y exportación.

11. Los servicios de cajas de seguridad y consig-
naciones, que serán abiertas con autorización
de su titular o por mandato judicial.

12. La Comisión de Lucha contra los Delitos Adua-
neros.

13. Laboratorios y empresas que producen y/o co-
mercialicen insumos químicos que se utilicen
para la fabricación de drogas y/o explosivos.

14. Personas naturales y/o jurídicas dedicadas a
la compraventa o importaciones de armas.

15. Personas naturales y/o jurídicas dedicadas a
la fabricación y/o comercialización de mate-
riales explosivos.

16. Gestores de intereses en la administración pú-
blica, según Ley Nº 28024.

17. Empresas mineras.
18. Organizaciones e instituciones públicas recep-

toras de fondos que no provengan del erario
nacional.

8.3 Del mismo modo quedan obligados a proporcio-
nar información cuando sea necesario para el cum-
plimiento de las funciones de la UIF-Perú:

1. La Superintendencia Nacional de Administra-
ción Tributaria.

2. La Comisión Nacional Supervisora de Empre-
sas y Valores.

3. Los Registros Públicos.
4. Las Centrales de Riesgo Público o Privado.
5. El Registro Nacional de Identificación y Esta-

do Civil.
6. Las distintas cámaras de comercio del país.
7. La Comisión de Formalización de la Propie-

dad Informal - COFOPRI.
8. La Dirección General de Migraciones y Natu-

ralización.
9. La Contraloría General de la República.
10. El Proyecto Especial de Titulación de Tierras

y Catastro Rural - PETT.
11. El Seguro Social de Salud.
12. El Ministerio de Comercio Exterior y Turismo.
13. Empresa Nacional de Puertos - ENAPU.
14. Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida

sin Drogas - DEVIDA.
15. Empresa Nacional de la Coca - ENACO.

8.4 Mediante ley se podrá ampliar la lista de los suje-
tos obligados a proporcionar la información que
establece este artículo.

8.5 La UIF-Perú podrá coordinar con otras institucio-
nes públicas, para la obtención de la información
que requiera para el cumplimiento de sus funcio-
nes.

8.6 El reglamento establecerá los sujetos que están
obligados a llevar Registro.

Artículo 9º.- Registro de Operaciones

9.1 El Registro de Operaciones para los efectos de la
presente Ley se sujetará a las reglas establecidas
en el presente artículo.

9.2 Los sujetos obligados a informar, conforme a la
presente Ley, deben registrar cada operación que
supere el monto que se establezca en el regla-
mento respectivo por los siguientes conceptos:

a) Depósitos en efectivo: en cuenta corriente, en
cuenta de ahorros, a plazo fijo y en otras mo-
dalidades a plazo.

b) Depósitos constituidos con títulos valores,
computados según su valor de cotización al
cierre del día anterior a la imposición.

c) Colocación de obligaciones negociables y
otros títulos valores de deuda emitidos por la
propia entidad.

d) Compraventa de títulos valores -públicos o pri-
vados- o de cuotapartes de fondos comunes
de inversión.

e) Compraventa de metales y/o piedras precio-
sas, según relación que se establezca en el
reglamento.

f) Compraventa en efectivo de moneda extranje-
ra.

g) Giros o transferencias emitidos y recibidos (in-
terno y externo) cualesquiera sea la forma uti-
lizada para cursar las operaciones y su desti-
no (depósitos, pases, compraventa de títulos,
etc.).

h) Compraventa de cheques girados contra cuen-
tas del exterior y de cheques de viajero.

i) Pago de importaciones.
j) Cobro de exportaciones.
k) Venta de cartera de la entidad financiera a ter-

ceros.
l) Servicios de amortización de préstamos.
m) Cancelaciones anticipadas de préstamos.
n) Constitución de fideicomisos y todo tipo de

otros encargos fiduciarios.
o) Compraventa de bienes y servicios.
p) Operaciones a futuro pactadas con los clien-

tes.
q) Otras operaciones que se consideren de im-

portancia establecidas por resolución motiva-
da del organismo supervisor del sujeto obliga-
do a informar, por decisión propia o a propuesta
de la UIF-Perú. La UIF-Perú emitirá las dispo-
siciones correspondientes a lo dispuesto en
el presente literal en el caso de que los suje-
tos obligados a informar no cuenten con orga-
nismo supervisor.

9.3 Las características del Registro serán especifica-
das en el reglamento correspondiente debiendo
contener, por lo menos en relación con cada ope-
ración, lo siguiente:

a) La identidad y domicilio de sus clientes habi-
tuales o no, acreditada mediante la presenta-
ción del documento en el momento de enta-
blar relaciones comerciales y, principalmente,
al efectuar una operación, según lo dispuesto
en el presente artículo. Para tales efectos, se
deberá registrar y verificar por medios feha-
cientes la identidad, representación, domici-
lio, capacidad legal, ocupación y objeto social
de las personas jurídicas y/o naturales según
corresponda, así como cualquier otra informa-
ción sobre la identidad de las mismas, a tra-
vés de documentos, tales como Documento
Nacional de Identidad, pasaporte, partida de
nacimiento, licencia de conducir, contratos
sociales, estatutos u otros documentos oficia-
les o privados, sobre la identidad y señas par-
ticulares de sus clientes, según corresponda.

b) Los sujetos obligados deben adoptar medidas
razonables para obtener, registrar y actualizar
la información sobre la verdadera identidad de
sus clientes, habituales o no, y las operacio-
nes comerciales realizadas a que se refiere el
presente artículo.

c) Descripción del tipo de operación, monto, mo-
neda, cuenta (s) involucrada (s) cuando co-
rresponda, lugar (es) donde se realizó la ope-
ración y fecha.

d) Cualquier otra información que la UIF-Perú
requiera.

9.4 El Registro de Operaciones debe ser llevado en
forma precisa y completa por los sujetos obliga-
dos, en el día en que haya ocurrido la operación y
se conservará durante diez (10) años a partir de
la fecha de la misma, utilizando para tal fin medios
informáticos, microfilmación o medios similares. El
Registro se conservará en un medio de fácil recu-
peración, debiendo existir una copia de seguridad,
según las disposiciones que emita al respecto el
Organismo Supervisor. Las copias de seguridad
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estarán a disposición de la UIF-Perú y del Ministe-
rio Público dentro de las 48 horas hábiles de ser
requeridas, sin perjuicio de la facultad de la UIF-
Perú de solicitar esta información en un plazo
menor.

9.5 La obligación de registrar las operaciones no será
de aplicación cuando se trate de clientes habitua-
les de los sujetos obligados a informar, bajo res-
ponsabilidad de estos últimos; siempre y cuando
los sujetos obligados tengan conocimiento suficien-
te y debidamente justificado de la licitud de las
actividades de sus clientes habituales, previa eva-
luación y revisión periódica del Oficial de Cumpli-
miento y de quien reporte a él.

9.6 Las operaciones múltiples que en conjunto supe-
ren determinado monto fijado en el reglamento,
serán consideradas como una sola operación si
son realizadas por o en beneficio de determinada
persona, durante un día o durante cualquier otro
plazo que fije el reglamento. En tales casos, cuan-
do los sujetos obligados o sus trabajadores ten-
gan conocimiento de estas operaciones, deberán
efectuar el Registro establecido en este artículo.

9.7 Sobre el Registro de Operaciones:

a) Los Registros deben estar a disposición de los
órganos jurisdiccionales o autoridad compe-
tente, conforme a ley.

b) La UIF-Perú, cuando lo considere convenien-
te y en el plazo que ella fije, puede establecer
que las personas obligadas a informar le pro-
porcionen información con respecto al Regis-
tro de Operaciones.

c) Los sujetos obligados que cuenten con los
medios informáticos suficientes, podrán dar su
consentimiento para su interconexión con los
de la UIF-Perú para viabilizar y agilizar el pro-
ceso de captación de información.

d) En las operaciones realizadas por cuenta pro-
pia entre las empresas sujetas a supervisión
de la Superintendencia de Banca y Seguros,
no se requiere el Registro referido en este ar-
tículo.

9.8 La UIF-Perú por resolución motivada puede am-
pliar, reducir y/o modificar la relación de concep-
tos que deban ser materia de Registro, el conte-
nido del Registro en relación con cada opera-
ción, modificar el plazo, modo y forma como de-
ben llevarse y conservarse los Registros, así
como cualquier otro asunto o tema que tenga
relación con el Registro de Operaciones. Cuan-
do se trate de sujetos obligados que cuenten con
un organismo supervisor, la resolución será
emitida por éste, previa solicitud o informe favo-
rable de la UIF-Perú.

9.9 Las transacciones financieras y/o sospechosas,
señaladas en el artículo 377º y 378º de la Ley Nº
26702, se rigen adicionalmente por lo dispuesto
en el presente artículo.

Artículo 10º.- De la supervisión del sistema de pre-
vención de lavado de activos y de financiamiento del
terrorismo

10.1 Los órganos supervisores ejercerán la función de
supervisión del sistema de prevención del lavado
de activos y del financiamiento del terrorismo, en
coordinación con la UIF-Perú, de acuerdo a lo pre-
visto en el reglamento de la presente Ley y sus
propios mecanismos de supervisión, los cuales
deben considerar las responsabilidades y alcan-
ces de los informes del Oficial de Cumplimiento,
de la auditoría interna y de la auditoría externa,
así como las responsabilidades de directores y
gerentes, señalando la existencia de negligencia
o dolo ante el incumplimiento de lo establecido
en la presente ley, su reglamento y las normas
internas relacionadas con el sistema de preven-
ción del lavado de activos y del financiamiento
del terrorismo.

10.2 Para el cumplimiento de sus funciones de super-
visión se apoyarán en los siguientes agentes:

10.2.1 Oficial de Cumplimiento

a. El Directorio y el Gerente General de los su-
jetos obligados a informar serán responsa-
bles de implementar en las instituciones que
representan, el sistema para detectar ope-
raciones sospechosas de lavado de activos
y/o del financiamiento de terrorismo, así
como, de designar a dedicación exclusiva a
un funcionario que será el responsable jun-
to con ellos, de vigilar el cumplimiento de tal
sistema.

b. En los sujetos obligados que, por el tamaño
de su organización, complejidad o volumen de
transacciones y operaciones no se justifique
contar con un funcionario a dedicación exclu-
siva para tal responsabilidad y funciones, de-
signarán a un funcionario con nivel de gerente
como Oficial de Cumplimiento. El reglamento
señalará a las personas obligadas que no re-
quieren integrarse plenamente al sistema de
prevención.

c. Los sujetos obligados conformantes de un mis-
mo grupo económico podrán nombrar un solo
Oficial de Cumplimiento, denominado Oficial
de Cumplimiento Corporativo, para lo cual de-
berán contar con la aprobación expresa de los
titulares de los organismos supervisores co-
rrespondientes y del Director Ejecutivo de la
UIF-Perú.

d. Los bancos multinacionales a que se refiere
la Décimo Sétima Disposición Final y Com-
plementaria de la Ley Nº 26702 y las sucur-
sales de bancos del exterior en el Perú po-
drán designar un Oficial de Cumplimiento a
dedicación no exclusiva, quien necesaria-
mente tendrá residencia permanente en el
Perú.

e. El Oficial de Cumplimiento debe ser Gerente
del sujeto obligado. Dentro del organigrama
funcional de la persona jurídica, el Oficial de
Cumplimiento debe depender directamente del
Directorio de la misma y gozar de absoluta
autonomía e independencia en el ejercicio de
las responsabilidades y funciones que le asig-
na la ley, debiéndosele asignar los recursos e
infraestructura necesaria para el adecuado
cumplimiento de sus responsabilidades, fun-
ciones y confidencialidad, entre otros códigos
de identidad y medios de comunicación encrip-
tados.

f. El Oficial de Cumplimiento informará periódi-
camente de su gestión al Presidente del Di-
rectorio del sujeto obligado a informar. A efec-
tos de una mejor operatividad, el Oficial de
Cumplimiento podrá coordinar y tratar aspec-
tos cotidianos de su labor referidos a temas
logísticos o similares y ajenos al manejo de
información sospechosa, con el Gerente Ge-
neral del sujeto obligado a informar.

g. El Oficial de Cumplimiento debe emitir un in-
forme semestral sobre el funcionamiento y ni-
vel de cumplimiento del sistema de detección
del lavado de activos y/o del financiamiento
del terrorismo por parte del sujeto obligado.
Este informe debe ser puesto en conocimiento
del Directorio del sujeto obligado a informar,
en el mes calendario siguiente al vencimien-
to del período semestral respectivo y alcan-
zado a la UIF-Perú y al organismo supervi-
sor del sujeto obligado, si lo tuviere, dentro
de los quince días calendario siguientes a la
fecha en que se haya puesto aquel en cono-
cimiento del Directorio o similar de la perso-
na jurídica.

h. No pueden ser designados como Oficial de
Cumplimiento el Auditor Interno del sujeto
obligado, las personas declaradas en quie-
bra, las personas condenadas por comisión
de delitos dolosos, o los incursos en alguno
de los impedimentos precisados en el artícu-
lo 365º de la Ley Nº 26702, exceptuando el
inciso 2 del mencionado artículo.



����� ���	�	��������	
��	�Lima, jueves 29 de julio de 2004

10.2.2 Auditoría Interna

El área de Auditoría Interna formulará un plan anual de
auditoría especial del programa de detección del lava-
do de activos y/o del financiamiento del terrorismo, orien-
tado a mejorar el sistema de control interno. El resulta-
do de los exámenes aplicados deberá incluirse como
anexo del informe del Oficial de Cumplimiento. En aque-
llos sujetos obligados a informar donde no exista audi-
tor interno, esta función puede ser encargada a otro
Gerente, distinto al Oficial de Cumplimiento.

10.2.3 Auditoría Externa

a. En el caso de aquellos sujetos obligados a infor-
mar que conforme a la legislación nacional están
obligados a someterse a auditorías independien-
tes o externas, el sujeto obligado deberá contratar
una firma auditora independiente, que emita un
informe especial que tenga su propio fin, no com-
plementario al informe financiero anual, debiendo
ser realizado por una empresa auditora distinta a
la que emite el informe anual de estados financie-
ros o por un equipo completamente distinto a éste,
según lo establezca el reglamento. Copias de los
mismos podrán ser requeridas por la UIF-Perú.

b. Los organismos supervisores de los sujetos obli-
gados a informar, emitirán informes relacionados
al tema de lavado de activos y/o de financiamiento
del terrorismo, cuando a través de las relaciones
de sus funciones de supervisión detecten la pre-
sunción del lavado de activos y/o del financiamiento
del terrorismo. Los mismos que deberán ser co-
municados a la UIF-Perú por el organismo super-
visor.

c. Para efectos de los sujetos obligados a informar
que no cuenten con organismos supervisores, la
UIF-Perú actuará como tal o indicará el o los orga-
nismos que harán sus veces, según sea el caso.

d. Para el caso en que los sujetos obligados que no
cuenten con organismos supervisores, incumplan
con una o más de las obligaciones previstas en la
presente Ley y/o su reglamento, se les aplicará
por quien actúe como órgano supervisor, según la
gravedad del caso, las sanciones que señale el
Reglamento de Infracciones y Sanciones corres-
pondiente, el mismo que será aprobado mediante
decreto supremo y podrá incluir, la aplicación de
multas.

e. Los Oficiales de Cumplimiento que sean objeto de
sentencia firme por incumplimiento de sus obliga-
ciones, también podrán ser materia de sanciones,
las mismas que se establecerán en el Reglamen-
to de Infracciones y Sanciones.

Artículo 10º-A.- De la garantía y confidencialidad del
Oficial de Cumplimiento

10-A.1 El Reporte de Operaciones Sospechosas
(ROS), es un documento de trabajo de la UIF-
Perú, reservado únicamente para el uso de
dicha entidad en el inicio del tratamiento y
análisis de la información contenida en dichos
reportes; información que luego del análisis
e investigación respectiva, se tramitará al Mi-
nisterio Público en los casos en que se pre-
suma haya vinculación con actividades de la-
vado de activos y/o del financiamiento del te-
rrorismo.

10-A.2 Los Oficiales de Cumplimiento contarán con la
garantía de estricta confidencialidad y reserva
de sus identidades, por parte de las autorida-
des, tanto respecto de las responsabilidades
que la ley les asigna como en lo relativo a los
Reportes de Operaciones Sospechosas que
presenta a la UIF-Perú y a la investigación y
procesos jurisdiccionales que en su momento
se lleven a cabo en base a aquellos.

10-A.3 La UIF-Perú elaborará los mecanismos y pro-
cedimientos necesarios a fin de que los Oficia-
les de Cumplimiento cuenten con la garantía
de confidencialidad y reserva de sus identida-
des, en el área de su competencia. Para los

casos de los sujetos obligados a informar, la
UIF-Perú elaborará los mismos mecanismos y
procedimientos, sin perjuicio del flujo de infor-
mación entre la UIF-Perú, los organismos su-
pervisores, autoridades competentes y las de-
más personas naturales o jurídicas que están
sujetas al deber de reserva de acuerdo a la pre-
sente ley.

10-A.4 La identificación del Oficial de Cumplimiento
estará circunscrita única y exclusivamente a
una clave o código secreto, de acuerdo a lo que
se señale en el reglamento, bajo responsabili-
dad.

10-A.5 En el Reporte de Operaciones Sospechosas
(ROS) no debe figurar la identidad del Oficial
de Cumplimiento, ni ningún otro elemento que
pudiera contribuir a identificarlo. El Fiscal o el
Juez competente deberá asegurarse de que no
conste en el expediente el nombre y apellidos,
domicilio u otros elementos o circunstancias
que pudieran servir para la identificación del Ofi-
cial de Cumplimiento por parte de terceros.

10-A.6 El Fiscal o el Juez, según corresponda, tomará
las acciones necesarias de acuerdo a ley para
proteger la integridad física del Oficial de Cum-
plimiento, su identidad y la del sujeto obligado,
para lo que apreciará la gravedad del riesgo de
los Oficiales de Cumplimiento y de los sujetos
obligados en el desempeño de sus funciones y
en la presentación de los Reportes de Opera-
ciones Sospechosas, las circunstancias, mo-
dalidad y características de la información de
la supuesta actividad ilícita contenida en el re-
porte efectuado, los posibles actos de represa-
lia o intimidación a los que puedan verse ex-
puestos, la vulnerabilidad del Oficial de Cum-
plimiento y del sujeto obligado al que represen-
tan, así como también la situación procesal de
aquellos. En tales casos, el Fiscal o el Juez
podrá consignarse la asignación de una clave
o código secretos, que solamente será de ex-
clusivo conocimiento de la autoridad que im-
ponga la medida o tome conocimiento, bajo res-
ponsabilidad.

Artículo 11º.- Del deber de informar las operacio-
nes sospechosas e inusuales

11.1 Los sujetos obligados a informar deben prestar
especial atención a las operaciones sospechosas
e inusuales realizadas o que se hayan intentado
realizar; para cuyo efecto la UIF-Perú puede pro-
porcionar información o criterios adicionales a los
que señale la presente Ley y su reglamento.

11.2 El reglamento de la presente Ley establecerá el
detalle y alcance de los informes de los sujetos
obligados.

11.3 Para los fines de la presente Ley, se entiende por:

a) Operaciones sospechosas, aquellas de natu-
raleza civil, comercial o financiera que tengan
una magnitud o velocidad de rotación inusual,
o condiciones de complejidad inusitada o in-
justificada, que se presuma proceden de al-
guna actividad ilícita, o que, por cualquier mo-
tivo, no tengan un fundamento económico o
lícito aparente; y,

b) Operaciones inusuales, aquellas cuya cuan-
tía, características y periodicidad no guardan
relación con la actividad económica del clien-
te, salen de los parámetros de normalidad vi-
gente en el mercado o no tienen un fundamento
legal evidente.

11.4 El reglamento establecerá las nuevas modalida-
des de operaciones sospechosas e inusuales que
se presentaran.

Artículo 12º.- Del deber de reserva

12.1 Los sujetos obligados a informar a la UIF-Perú
sobre las operaciones descritas en la presente Ley,
así como sus accionistas, directores, funcionarios,
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empleados, trabajadores o terceros con vínculo
profesional con los sujetos obligados, bajo respon-
sabilidad, están prohibidos de poner en conoci-
miento de cualquier persona, entidad u organis-
mo, bajo cualquier medio o modalidad, el hecho
de que alguna información ha sido solicitada y/o
proporcionada a la UIF-Perú, de acuerdo a la pre-
sente Ley, salvo solicitud del órgano jurisdiccional
o autoridad competente de acuerdo a ley o lo dis-
puesto por la presente Ley.

12.2 La disposición señalada en el párrafo anterior tam-
bién es de aplicación para el Director Ejecutivo,
los miembros del Consejo Consultivo y el perso-
nal de la UIF-Perú, del mismo modo es de aplica-
ción para los Oficiales de Enlace que designen las
instituciones públicas y los funcionarios de otras
instituciones públicas nacionales competentes
para detectar y denunciar la comisión de ilícitos
penales con las que se realicen investigaciones
conjuntas, de conformidad con lo establecido en
la presente Ley.

12.3 Los sujetos mencionados en el párrafo preceden-
te, conjuntamente con los sujetos obligados a in-
formar y sus oficiales de cumplimiento, integran el
sistema de control del lavado de activos y/o del
financiamiento del terrorismo, y están todos suje-
tos al deber de reserva.

Artículo 13º.- De la exención de responsabilidad de
funcionarios

13.1 Los sujetos obligados por la presente Ley, sus tra-
bajadores, directores y otros representantes au-
torizados por la legislación, están exentos de res-
ponsabilidad penal, civil o administrativa, según
corresponda, por el cumplimiento de esta Ley o
por la revelación de información cuya restricción
está establecida por contrato o emane de cualquier
otra disposición legislativa, reglamentaria o admi-
nistrativa, cualquiera sea el resultado de la comu-
nicación. Esta disposición es extensiva a los fun-
cionarios de la UIF-Perú, que actúen en el cumpli-
miento de sus funciones y a los funcionarios de
otras instituciones públicas nacionales competen-
tes para detectar y denunciar la comisión de ilíci-
tos penales que tienen la característica de delito
precedente del delito de lavado de activos, con las
que la UIF-Perú realice investigaciones conjuntas,
así como, a los Oficiales de Enlace designados
por otras instituciones públicas que proporcionen
información a la UIF-Perú para el cumplimiento de
sus funciones.

13.2 Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior
a aquellos funcionarios o trabajadores de la UIF-
Perú que:

a. Alteren la verdad de los hechos conocidos.
b. Falsifiquen documentos.
c. Fundamenten sus actos o informes en infor-

mación inexistentes o supuestos contrarios a
la legislación vigente.

d. Realicen actos que infrinjan normas aplicables
a los funcionarios o trabajadores del Estado.

e. Realicen cualquier acto delictivo en perjuicio
del Estado o los investigados.

Artículo 14º.- Del conocimiento del cliente, banca
corresponsal, de su personal y el mercado

14.1 Las personas obligadas a informar a la UIF-Perú
deben:

1. Implementar mecanismos para la detección de
operaciones inusuales y sospechosas que
permitan alcanzar un conocimiento suficiente
y actualizado de sus clientes, de la banca co-
rresponsal y de su personal.

2. Establecer un manual donde conste el siste-
ma para detectar operaciones sospechosas de
lavado de activos y/o del financiamiento de
terrorismo.

3. Los mecanismos deberán basarse en un co-
nocimiento adecuado del mercado financiero,

bursátil y comercial, con la finalidad de deter-
minar las características usuales de las ope-
raciones que se efectúan respecto de deter-
minados productos y servicios, y así poder
compararlas con las operaciones que se rea-
lizan por su intermedio.

4. Prestar asistencia técnica cuando les sea re-
querida por la UIF-Perú, en concordancia con
el artículo 1º de la presente Ley.

Artículo 15º.- Del intercambio de información y la
realización de investigaciones internacionales conjun-
tas

15.1 La UIF-Perú podrá colaborar, recibir, compartir o
intercambiar información con las autoridades com-
petentes de otros países que ejerzan competen-
cias análogas, en el marco de convenios y acuer-
dos internacionales suscritos en materia de lava-
do de activos y/o del financiamiento del terroris-
mo; así como, realizar investigaciones internacio-
nales conjuntas.

15.2 El colaborar, recibir, compartir o intercambiar in-
formación con las autoridades competentes de
otros países y las investigaciones internacionales
conjuntas, se condicionará a lo dispuesto en los
tratados y convenios internacionales y, en su caso,
al principio general de reciprocidad y al someti-
miento por las autoridades de dichos países a las
mismas obligaciones sobre secreto profesional que
rigen para las nacionales.

Artículo 16º.- Responsabilidad de los sujetos obli-
gados a informar

Los sujetos obligados son responsables, conforme a
derecho, por los actos de sus empleados, funcionarios, di-
rectores y otros representantes autorizados que, actuando
como tales, incumplan las disposiciones establecidas en
la presente Ley y su reglamento.

Artículo 17º.- Oficiales de Enlace

17.1 La UIF-Perú contará con el apoyo de Oficiales de
Enlace designados por los titulares del Poder Ju-
dicial, del Ministerio de Transportes y Comunica-
ciones, del Ministerio de Relaciones Exteriores,
del Ministerio Público, del Ministerio del Interior,
del Ministerio de Defensa, del Ministerio de Sa-
lud, del Ministerio de Energía y Minas, de la Con-
traloría General de la República, de la Superin-
tendencia de Banca y Seguros, de la Superinten-
dencia Nacional de Administración Tributaria, de
la Comisión Nacional Supervisora de Empresas
y Valores, de ESSALUD, de la Comisión de For-
malización de la Propiedad Informal, del Proyec-
to Especial de Titulación de Tierras y Catastro
Rural, del Registro Nacional de Identidad y Esta-
do Civil, y de la Dirección General de Migracio-
nes y Naturalización.

17.2 La UIF-Perú podrá solicitar a otros titulares de los
organismos de la administración pública nacional,
regional y/o local la designación de Oficiales de
Enlace, cuando lo crea conveniente.

17.3 La función de estos Oficiales de Enlace será la
consulta y coordinación de actividades de la UIF-
Perú con la de los organismos de origen a los que
pertenecen.”

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS,
TRANSITORIAS Y FINALES

PRIMERA.- Agrega inciso d) al artículo 47º del De-
creto Supremo Nº 093-2002-EF, Texto Único Ordenado
del Decreto Legislativo Nº 861, Ley de Mercado de Va-
lores

Agrégase el inciso d) al artículo 47º del Decreto Supre-
mo Nº 093-2002-EF, Texto Único Ordenado del Decreto
Legislativo Nº 861, Ley de Mercado de Valores, con el si-
guiente texto:

“Artículo 47º.- Excepciones.- El deber de reserva no
opera, en lo que concierne a directores y gerentes de
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los sujetos señalados en los dos artículos preceden-
tes, en los siguientes casos:

(…)

d) Cuando la información, individual o de los regis-
tros, sea solicitada por la Unidad de Inteligencia
Financiera del Perú, en el marco de la realización
de sus funciones de investigación según sus le-
yes de creación y modificatorias.”

SEGUNDA.- Modifica el inciso 2 del artículo 377º y
los incisos 2 y 3 del artículo 378º de la Ley Nº 26702,
Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de
Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca
y Seguros

Modifícanse el inciso 2 del artículo 377º y los incisos 2
y 3 del artículo 378º de la Ley Nº 26702, Ley General del
Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica
de la Superintendencia de Banca y Seguros, en los siguien-
tes términos:

“Artículo 377º.- Registro y Notificación de Transac-
ciones en Efectivo

(…)

2. Los formularios a que se refiere el numeral ante-
rior deben contener, por lo menos, en relación con
cada transacción, los siguientes datos:

a) La identidad, la firma o huella digital y la direc-
ción de la persona que físicamente realiza la
transacción;

b) La identidad y la dirección de la persona en
cuyo nombre se realiza la transacción;

c) La identidad y la dirección del beneficiario o
destinatario de la transacción, si la hubiere;

d) La identidad de las cuentas afectadas por la
transacción, si existen;

e) El tipo de transacción de que se trata, tales
como depósitos, retiro de fondos, cambio de
moneda, cobro de cheques, compras de che-
ques certificados o cheques de gerencia, u
órdenes de pago u otros pagos o transferen-
cias efectuadas por o a través de la empresa;

f) El origen del efectivo en moneda nacional o
extrajera, mediante el cual se va a realizar la
transacción. Para estos efectos, la empresa
también podrá requerir a los clientes una De-
claración Jurada sobre el origen de los fon-
dos, en aquellos casos en que se considere
necesario;

g) La identidad de la empresa del sistema finan-
ciero en que se realizó la transacción; y,

h) La fecha, la hora y el monto de la transacción.

Las características y modelo de los formularios serán
determinados por la Superintendencia.

(…).

Artículo 378º.- Comunicación de  Transacciones Fi-
nancieras Sospechosas

(...)

2. Al sospechar que las transacciones descritas en
el numeral 1 de este artículo pudieran constituir
o estar relacionadas con actividades ilícitas, de
acuerdo a su buen criterio, las empresas del sis-
tema financiero deben comunicar ello a la Uni-
dad de Inteligencia Financiera del Perú. Dicha co-
municación se rige por la Ley Nº 27693 y se en-
viará a través del Oficial de Cumplimiento, quien
utilizará su código de identificación o clave se-
creta, en representación de la empresa del siste-
ma financiero.

3. Las empresas del sistema financiero que infor-
men a la Unidad de Inteligencia Financiera del
Perú sobre las transacciones sospechosas des-
critas en la presente Ley y en la Ley Nº 27693,
así como sus accionistas, directores, funciona-

rios, empleados, trabajadores o terceros con vín-
culo profesional con los sujetos obligados, bajo
responsabilidad, están prohibidos de poner en
conocimiento de cualquier persona, entidad u or-
ganismo, incluso a sus propios organismos su-
pervisores, bajo cualquier medio o modalidad, el
hecho de que alguna información ha sido solici-
tada y/o proporcionada a la Unidad de Inteligen-
cia Financiera del Perú, salvo solicitud del órga-
no jurisdiccional o autoridad competente de
acuerdo a ley.”

TERCERA.- De los Recursos
A partir del ejercicio presupuestal 2004 inclusive, hasta

el ejercicio presupuestal 2006, el Fondo Especial de Admi-
nistración del Dinero Obtenido Ilícitamente en Perjuicio del
Estado - FEDADOI proveerá los recursos requeridos por
la UIF-Perú para su plena operatividad, que no hayan sido
asignados por el Tesoro Público.

CUARTA.- Del Reglamento de Infracciones y San-
ciones

Mediante decreto supremo con el voto aprobatorio del
Consejo de Ministros, refrendado por el Presidente del
Consejo de Ministros, el Poder Ejecutivo aprobará el Re-
glamento de Infracciones y Sanciones, en un plazo no mayor
de 6 meses calendario contados a partir de la vigencia de
la presente Ley.

QUINTA.- Exoneraciones para la UIF-Perú
Exonérase a la UIF-Perú, exclusivamente para el cum-

plimiento de sus fines institucionales, del pago de tasas
judiciales, así como tasas, derechos y/o cualquier otro con-
cepto que se cobre por los servicios de provisión de infor-
mación vía internet o extranet, expedición de copias sim-
ples y/o certificadas de documentos, certificación de do-
cumentos y/o cualquier otro servicio de provisión de infor-
mación y/o certificación; cualesquiera sea el medio por el
que éstos se presten, provista por cualquier institución
pública, inclusive aquellas que forman parte de la Activi-
dad Empresarial del Estado, las Entidades de Tratamiento
Empresarial, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Lo-
cales.

SEXTA.- Obligación de declarar el ingreso y/o sali-
da de dinero y/o instrumentos negociables del país

Establécese la obligación para toda persona que ingre-
se y/o salga del país, nacional o extranjero, de declarar
bajo juramento el dinero en efectivo y/o en instrumentos
financieros que porte consigo por más de US$ 10 000,00
(diez mil y 00/100 dólares americanos) o su equivalente en
moneda nacional u otra extranjera; correspondiendo a la
Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas, la imple-
mentación, control y fiscalización de lo dispuesto en el pre-
sente artículo.

Los Registros que se generen como consecuencia del
presente artículo serán entregados a la UIF-Perú de ma-
nera automática y de acuerdo al reglamento.

Los registros que se generen como consecuencia de lo
dispuesto en el presente artículo estarán a disposición de
la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria,
el Ministerio Público, el Poder Judicial u otra autoridad com-
petente; con excepción de la primera institución, el resto
de entidades públicas mencionadas, sólo podrán acceder
a la información respecto de un caso concreto que sea
materia de investigación.

La omisión de declaración y/o la falsedad respecto del
importe declarado bajo juramento, dará lugar al decomiso
del dinero y/o de los instrumentos negociables al portador
y a las acciones administrativas, civiles y penales corres-
pondientes.

SÉPTIMA.- Vigencia del reglamento
A propuesta de la UIF-Perú, mediante decreto supremo

con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, refrenda-
do por el Presidente del Consejo de Ministros, el Poder
Ejecutivo adecuará el Decreto Supremo Nº 163-2002-EF
“Reglamento de la Ley que crea la Unidad de Inteligencia
Financiera” y sus normas modificatorias, en un plazo no
mayor de 6 meses calendario contados a partir de la vi-
gencia de la presente Ley.

En tanto no se dicte un nuevo reglamento, seguirá vi-
gente lo dispuesto por el Decreto Supremo Nº 163-2002-
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EF y sus normas modificatorias, en lo que resulte aplica-
ble.

OCTAVA.- Norma de excepción
Excepcionalmente, el primer Director Ejecutivo podrá

ser elegido por un período consecutivo adicional, continuan-
do en el ejercicio de sus funciones mientras no se designe
a su sucesor.

NOVENA.- Norma derogatoria
Derógase el inciso 4 del artículo 377º de la Ley Nº 26702,

Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Se-
guros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Se-
guros.

Deróganse, modifícanse o déjanse sin efecto, según
corresponda, las normas y disposiciones que se opongan
a la presente Ley.

DÉCIMA.- Entrada en vigencia
La presente Ley entrará en vigencia al día siguiente de

su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Comuníquese al señor Presidente de la República para
su promulgación.

En Lima, a los seis días del mes de julio de dos mil
cuatro.

HENRY PEASE GARCÍA
Presidente del Congreso de la República

MARCIANO RENGIFO RUIZ
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL
DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete
días del mes de julio del año dos mil cuatro.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

CARLOS FERRERO
Presidente del Consejo de Ministros
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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

La Comisión Permanente del
Congreso de la República
ha dado la Ley siguiente:

LA COMISIÓN PERMANENTE DEL
CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:
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Artículo 1º.- Modificación del artículo 3º de la Ley
Nº 27510, Ley que crea el Fondo de Compensación
Social Eléctrica  (FOSE)

Sustitúyese la tabla contenida en el artículo 3º de la
Ley Nº 27510, Ley que crea el Fondo de Compensación
Social  Eléctrica (FOSE), por la siguiente:

Usuarios Sector* Reducción Tarifaria Reducción Tarifaria
para consumos para consumos mayores

menores o iguales a 30 kw.h/mes  hasta
a 30 kw.h/mes 100 kw.h/mes

Urbano 25% del cargo 7.5 kw.h/mes por
Sistema de energía cargo de energía

Interconectado
Urbano-rural y 50% del cargo 15 kw.h/mes por

Rural de energía cargo de energía

Urbano 50% del cargo de 15 kw.h/mes por
Sistemas energía cargo de energía
Aislados

Urbano-rural y 62.5% del cargo 18.75 kw.h/mes por
Rural de energía cargo de energía

* El sector será considerado Urbano, Urbano-rural o Rural, de acuerdo
con la clasificación de los Sectores de Distribución Típicos a estable-
cer por el Ministerio de Energía y Minas, por mandato de lo dispuesto
en el artículo 66º del Decreto Ley Nº 25844, Ley de Concesiones Eléc-
tricas, de acuerdo al procedimiento que establezca el reglamento de la
presente Ley.

Artículo 2º.- Modificación del artículo 5º de la Ley
Nº 27510

Sustitúyese el artículo 5º de la Ley Nº 27510, Ley que
crea el Fondo de Compensación Social Eléctrica (FOSE),
por el siguiente texto:

“Artículo 5º.- Vigencia
La presente norma es de vigencia indefinida.”

Artículo 3º .- Derogatoria
Deróganse las normas que se opongan a la presente

Ley.

Artículo 4º.- Entrada en vigencia
La presente Ley entrará en vigencia al día siguiente de

su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Comuníquese al señor Presidente de la República para
su promulgación.

En Lima, a los nueve días del mes de julio de dos mil
cuatro.

HENRY PEASE GARCÍA
Presidente del Congreso de la República

MARCIANO RENGIFO RUIZ
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL
DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho
días del mes de julio del año dos mil cuatro.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

CARLOS FERRERO
Presidente del Consejo de Ministros
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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

La Comisión Permanente del
Congreso de la República
ha dado la Ley siguiente:

LA COMISIÓN PERMANENTE DEL
CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:




